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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
29 de julio de 2020 

 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE DEPORTES, 
TRANSPARENCIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 
 

• Decreto por el que se crea el Registro de solicitudes de acceso a la 
información pública y reclamaciones de la Comunidad de Madrid y se 
aprueba su Reglamento de organización y funcionamiento.  

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato 
de obras denominado «Obras de reordenación y adecuación de la 
actividad al cumplimiento normativo del Complejo Deportivo Estadio de 
Vallecas (Fase I)»,  y se autoriza el gasto plurianual para los años 2020 y 
2021 por importe de 1.715.169,42 euros.  

 

 
 

CONSEJERÍA DE JUSTICIA, INTERIOR Y VÍCTIMAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por tramitación de 
urgencia y procedimiento abierto con pluralidad de criterios del contrato de 
servicios denominado “Dirección facultativa y coordinación de seguridad y 
salud en la ejecución de las obras de construcción del nuevo edificio de 
juzgados en el municipio de Valdemoro” y se autoriza el gasto plurianual 
por importe 520.672,11 euros, para los años 2020 a 2022.  

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.376.532,64 
euros para financiar la ejecución del contrato de emergencia de las obras 
de terminación del Instituto de Medicina Legal de la Comunidad de Madrid 
en el año 2020.  

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de servicios para la realización de desinfecciones en sedes 
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judiciales de la Comunidad de Madrid, en orden a evitar la propagación del 
COVID-19, por la empresa Ceesur Limpiezas Integrales, S.L. por un 
importe de 240.000 euros.  

• Informe sobre las conclusiones alcanzadas por la Comisión de estudio 
para determinar las medidas de apoyo a favor de los miembros de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado destinados en la Comunidad 
de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por tramitación de 
urgencia y procedimiento abierto con pluralidad de criterios del contrato de 
servicios denominado “Dirección facultativa y coordinación de seguridad y 
salud en la ejecución de las obras de construcción del nuevo edificio de 
juzgados en el municipio de Valdemoro”, de la Consejería de Justicia, 
Interior y Víctimas. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a las acciones de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigidas a jóvenes inscritos 
como beneficiarios en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil a realizar 
por entidades locales, de la Consejería de Economía, Empleo y 
Competitividad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de 
servicios de “Conservación y explotación de la red de carreteras de la 
Comunidad de Madrid, años 2018-2020. Lotes 1 a 7”, de la Consejería de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras.  

• Acuerdo por el que se declara la tramitación urgente del proyecto de 
Decreto por el que se regula la modalidad de prestación de servicios en 
régimen de teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza una habilitación de crédito por importe de 
1.187.323.528,79 euros, que se imputará al subconcepto 91100 del 
programa 951M de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del servicio de “Coordinación de 
seguridad y salud y asistencia a la dirección de las obras del “Tercer carril 
en la carretera M-607. Tramo: Tres Cantos Norte – Variante Sur de 
Colmenar Viejo (M-618)”, de la Consejería de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras.  
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• Informe por el que se da cuenta del ejercicio de las acciones judiciales 
para que la Comunidad de Madrid se persone, como perjudicada y 
acusación particular, en el juicio sobre delitos leves nº 843/2020, del 
Juzgado de Instrucción nº 39 de Madrid, seguido por usurpación de la 
vivienda 1ºC del inmueble sito en la calle León nº 24 de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
COMPETITIVIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 3.000.000 euros 
para financiar acciones de formación profesional para el empleo con 
compromiso de contratación de los trabajadores desempleados, para el 
año 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2020 y 
2021, por importe de 10.000.000 euros para financiar acciones de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigidas a 
jóvenes inscritos como beneficiarios en el Fichero Nacional de Garantía 
Juvenil a realizar por entidades locales. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual para los años 2020 y 
2021, por importe de 14.000.000 euros para financiar acciones de 
formación profesional para el empleo dirigidas a jóvenes inscritos como 
beneficiarios en el Fichero Nacional de Garantía Juvenil. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y la Confederación Empresarial 
Independiente de Madrid CEIM-CEOE, para la realización de actuaciones 
que contribuyan a la promoción del desarrollo económico y social de la 
Comunidad de Madrid y se autoriza un gasto por importe de 600.000 euros 
para el año 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Unión General de Trabajadores Madrid 
(UGT Madrid), para la realización de actuaciones que contribuyan a la 
promoción del desarrollo económico y social de la Comunidad de Madrid y 
se autoriza un gasto por importe de 300.000 euros para el año 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del  Convenio subvención 
entre la Comunidad de Madrid y Unión Sindical de Madrid Región de 
Comisiones Obreras (USMR CCOO), para la realización de actuaciones 
que contribuyan a la promoción del desarrollo económico y social de la 
Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto por importe de 300.000 
euros para el año 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 25.000.000 euros, 
para la ampliación del crédito destinado a las ayudas de concesión directa 
del Programa Impulsa para Autónomos en Dificultades, para el año 2020.  
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• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 2.500.000 euros 
para financiar la convocatoria de subvenciones a las unidades de apoyo a 
la actividad profesional, en el marco de los servicios de ajuste personal y 
social de los centros especiales de empleo, en el año 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 12.500.000 euros 
destinado a financiar la concesión directa de subvenciones del Programa 
de Incentivos a la Contratación Indefinida, para el año 2020. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo de 10 de julio de 2018, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueban las normas reguladoras y se 
establece el procedimiento de concesión directa de subvenciones del 
programa de incentivos a la contratación indefinida. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por un importe de 800.000 euros 
para financiar la convocatoria de las subvenciones dirigidas a la reducción 
de la siniestralidad laboral mediante la mejora de las condiciones de 
seguridad y salud en el trabajo, en el año 2020. 

• Acuerdo por el que se modifican los Acuerdos de 27 de diciembre de 
2018 y de 30 de julio de 2019, del Consejo de Gobierno, por los que se 
aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 
concesión directa de subvenciones del programa de incentivos a la 
contratación, y del programa "Mi primer empleo", de jóvenes inscritos en el 
fichero del Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la liquidación del encargo a 
ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de Madrid 
(actualmente OBRAS DE MADRID, GESTIÓN DE OBRAS E 
INFRAESTRUCTURAS, S.A.), para la ejecución de las obras de Reforma y 
Acondicionamiento del Centro de Formación en Tecnologías del Frío y la 
Climatización en el Centro de Formación de Moratalaz, de la que resulta un 
saldo de liquidación de 51.116,84 euros a favor de la Comunidad de 
Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL  
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y la Federación de Municipios 
de Madrid para el funcionamiento y actividades de la Federación 
correspondiente al año 2020 así como un gasto en concepto de 
subvención nominativa por importe de 490.000 euros.  

• Acuerdo por el que se nombra vocal del Consejo para la Promoción de la 
Accesibilidad y la Supresión de Barreras.  

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
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de las competencias del Ayuntamiento de Villanueva del Pardillo en 
la convocatoria de ayudas al estudio para el curso escolar 2020-2021 
para paliar los efectos económicos provocados por la crisis el COVID 
19” en relación con las competencias ejercidas y servicios prestados 
por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
de las competencias del Ayuntamiento de Boadilla del Monte en la 
convocatoria de “Ayudas a familias empadronadas y residentes en el 
municipio, afectadas por la crisis sanitaria del COVID 19” respecto 
las competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad 
de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
de las competencias del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón en la 
convocatoria de “Ayudas de libros y material escolar y uniformes 
escolares” en relación con las competencias ejercidas y servicios 
prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
de las competencias del Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes en la convocatoria de “Ayudas de libros de texto, material 
curricular y material escolar para el curso 2020/21” en relación con 
las competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad 
de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
respecto a la actividad de “Ayudas a Autónomos y pequeñas 
Empresas (PYMES) para Reactivar la economía en el municipio tras 
Las Medidas de confinamiento y suspensión de actividades 
derivadas del Estado de Alarma decretado para la gestión de la crisis 
del COVID-19” del Ayuntamiento de Boadilla del Monte. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
en la convocatoria de la actividad de “Ayudas a autónomos y PYMES 
por la situación socioeconómica provocada por la crisis sanitaria del 
covid 19” del Ayuntamiento de El Molar respecto las competencias 
ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
en la convocatoria de actividad de “Ayudas al tejido empresarial del 
municipio para el mantenimiento de la actividad económica por la 
crisis derivada de la emergencia sanitaria provocada por el covid 19” 
del Ayuntamiento de Villanueva de la Cañada respecto las 
competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de 
Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
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en la convocatoria de la actividad de “Ayudas al tejido empresarial 
del municipio de El Escorial en el contexto de la emergencia 
socioeconómica provocada por la crisis sanitaria del covid 19” 
respecto las competencias ejercidas y servicios prestados por la 
Comunidad de Madrid. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades 
en la convocatoria de actividad de “Apoyo y consultoría a través del 
programa municipal de desarrollo y dinamización de empleo” del 
Ayuntamiento de Moralzarzal respecto las competencias ejercidas y 

servicios prestados por la Comunidad de Madrid.   

 
 

 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, de la póliza del 
seguro de responsabilidad civil/patrimonial del Servicio Madrileño de Salud 
y un gasto plurianual por un importe máximo de 14.762.317,65 euros (IVA 
exento), para un plazo de ejecución de 12 meses. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de lavandería 
de ropa hospitalaria de los centros de atención especializada adscritos al 
Servicio Madrileño de Salud, prestado por la empresa Ilunion Lavanderías, 
S.A., durante el período del 1 de diciembre de 2019 al 31 de marzo de 
2020, por un importe total de 4.523.185,45 euros (IVA incluido).  

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria prestada por el Hospital Central 
de la Defensa “Gómez Ulla”, en el mes de mayo de 2020, por un importe 
de 2.572.916,67 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto derivado de la prestación del 
servicio “Centro residencial de tratamiento de drogodependientes (20 
plazas ingreso, 20 plazas centro de día) por la entidad Centro Español de 
Solidaridad”, correspondiente al mes de mayo de 2020, por importe de 
73.196,90 euros (IVA exento). 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al “pago a cuenta” 
correspondiente a la asistencia sanitaria prestada por la “Fundación 
Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 18/1982, de 26 de mayo”, 
durante el mes de mayo de 2020, por un importe de 22.698.195,58 euros 
(IVA exento).  

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
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contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
material sanitario y material de protección individual (EPIs) para los 
centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
diversas empresas y por un importe total estimado de 7.918.675 
euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
material sanitario y material de protección individual (EPIS) para los 
centros sanitarios dependientes del Servicio Madrileño de Salud, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con 
diversas empresas y por un importe total estimado de 6.420.000 
euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
material sanitario y material de protección individual (EPIs) como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19,  a diversas 
empresas por un importe total estimado de 6.780.627 euros (IVA 
incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros para la adquisición de equipos de 
protección individual (EPIs) y material sanitario con destino a los 
centros de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria, a diversas empresas, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 
2.872.919,34 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de la resolución por la que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación del servicio de traslado de pacientes y reconocimientos 
pesados de residencias o de población de riesgo, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Servicios de Asistencia Médica de Urgencias S.A., por un importe 
total estimado de 121.500 euros (IVA exento) y un plazo estimado 
desde el 21 de marzo del 2020 al 9 de mayo de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes a la adquisición de 
equipos de protección individual (EPIs) y material sanitario con 
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destino a los centros de salud dependientes de la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria, a diversas empresas, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe 
total estimado de 5.102.423,34 euros (IVA incluido). 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de obras en la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria, como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, con diferentes empresas por un importe total estimado de 
895.349,59 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el 19 
de junio al 31 de julio de 2020. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, 
por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del contrato de 
servicios de concertación de 30 plazas de ingreso y 20 plazas de 
hospital de día, en el Hospital de Salud Mental y Tratamiento de 
Toxicomanías, expediente: PA 4/2019: tratamiento de toxicomanías 
30+20, a favor de Clínica Nuestra Señora de La Paz, por un importe 
total de 2.918.833,80 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 
24 meses. 

• Informe por el que se da cuenta del acuerdo adoptado por el órgano 
de contratación de la Consejería de Sanidad de fecha 16 de julio de 
2020, por el que se ordena la tramitación y se adjudica la ejecución, 
con carácter de emergencia, para el suministro de mobiliario para el 
personal de refuerzo destinado al seguimiento de casos y contactos 
estrechos de COVID-19, que será llevado a cabo por la empresa 
Burodecor, S.A., por un importe total de 5.263,50 euros (IVA incluido) 
y un plazo de ejecución de cinco días. 

• Informe por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se 
ordena la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la 
contratación de los suministros correspondientes al arrendamiento de 
vehiculos -con destino a los centros de salud dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria- como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con la empresa GUMAR 
RENTING, S.L., por distintos plazos y por un importe total estimado 
de 82.939,44 (IVA incluido).  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el proyecto de ley por el que se modifica 
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid para el 
impulso y reactivación de la actividad urbanística y se ordena su remisión a 
la Asamblea de Madrid para su tramitación en lectura única.  

• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de Braojos de la Sierra. 

• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del avance 
de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana en el ámbito del 
SUS-I de Casarrubuelos. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública EMISSAO S.A., 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por FSA NETWORK 
Consultores, con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de 
la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales de la empresa pública Canal de Isabel II, 
S.A., correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por AUREN 
AUDITORES SP, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 9/1990, de 
8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, 
respecto de las cuentas anuales consolidadas del Grupo Canal de Isabel II, 
correspondientes al ejercicio 2019, auditadas por AUREN AUDITORES 
SP, S.L.P., con carácter previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 19 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y 19 particulares, por los que 
se instrumenta la concesión directa de 19 ayudas en especie consistentes 
en la realización de trabajos de restauración en terrenos forestales 
afectados por el incendio ocurrido en los términos municipales de Cadalso 
de los Vidrios, Cenicientos y Rozas de Puerto Real, declarados zona de 
actuación urgente en virtud Decreto 239/2019, de 24 de septiembre, del 
Consejo de Gobierno. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual de 1.037.770,74 
euros, correspondiente al encargo a la empresa de TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA) de las obras relativas a “Trabajos 
de restauración en zona de actuación urgente de los TTMM Cadalso de los 
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Vidrios y Cenicientos”, a ejecutar en los ejercicios 2020 y 2021.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Obras de 
acondicionamiento del acceso a la ETAP de Colmenar Viejo” a la 
empresa UTE DRAGADOS, S.A. – DRACE INFRAESTRUCTURAS, 
S.A. por importe de 2.801.974,25 euros, IVA excluido, y un plazo de 
ejecución de 14 meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia, 
por Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado “Servicio de toma de 
muestra y análisis del SARS-COV-2 en aguas”, dividido en dos lotes, 
adjudicado a la empresa LABAQUA, S.A. por importe de 500.000 
euros, IVA excluido (lote 1) y a la empresa GENERAL DE ANÁLISIS 
MATERIALES Y SERVICIOS, S.L. (GAMASER) por importe de 
500.000 euros, IVA excluido, (lote 2), y un plazo de duración de tres 
meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la Orden adoptada por la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad de fecha 14 de julio de 2020, por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, del  “Suministro 
de mascarillas FFP2 para la protección del personal de la Consejería 
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, de la 
Comunidad de Madrid”, como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, realizado con la empresa DISTRIBUIDORA DE 
MATERIAL DE OFICINA, S.A. por un importe total estimado de 
241.975,80 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de un mes.  

 
 
 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, FAMILIAS, 
IGUALDAD Y NATALIDAD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 26.519.771,79 
euros, destinado a la convocatoria de subvenciones dirigidas a la 
realización de programas de interés general para atender fines de interés 
social, en el ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al 0,7% del 
rendimiento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, para el 
año 2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del 
contrato de servicios: Acompañamiento, apoyo auxiliar y mediación 
intercultural en residencias públicas de protección de menores de la 
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Comunidad de Madrid (2 lotes), y su gasto por importe de 944.587,26 
euros, desde el 1 de julio de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: 
Gestión del Centro de atención a personas mayores dependientes 
(Residencia y Centro de día) Madrid- Ensanche de Vallecas (200 
plazas), y su gasto por importe de 11.223.217,15 euros, desde el 1 
de noviembre de 2020 hasta el 31 de octubre de 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios y tramitación urgente, del 
contrato de servicios: Acogimiento residencial de menores 
extranjeros no acompañados con dificultades de adaptación 
sociocultural, 26 plazas, y su gasto por importe de 2.697.031,79 
euros, desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 31 de marzo de 2022. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la prórroga de 29 
contratos (1.108 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las 
condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de gestión de 
servicios públicos, en la modalidad de concierto, de “Atención a 
personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas 
en centro residencial con atención diurna”, por un importe de 
63.391.614,44 euros, desde el 1 de octubre de 2020 hasta el 30 de 
septiembre de 2022. 

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales de la 
Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos, correspondientes al 
ejercicio 2019, auditadas por Advance Audit, S.L., con carácter previo 
a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 86.919,24 
euros, derivado de la prestación del servicio de prevención y atención 
a la infancia y adolescencia en situación de desventaja y dificultad 
social, por la Federación de Plataformas Sociales Pinardi, desde el 1 
de enero hasta el 31 de marzo de 2020. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 
133.629,90 euros, derivado de la prestación del servicio: Oficina de 
vida independiente de la Comunidad de Madrid, por la Asociación de 
parapléjicos y personas con gran discapacidad física de la 
Comunidad de Madrid, (ASPAYM-Madrid), durante el mes de abril de 
2020. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 1.150.000 
euros destinado a la convocatoria de subvenciones a entidades sin 
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fin de lucro, en concepto de mantenimiento de centros de atención a 
personas con discapacidad, para el año 2020.  

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de 
miembros del Consejo de Administración de la Agencia Madrileña 
para la Tutela de Adultos.  

• Informe por el que se da cuenta de la finalización del encargo a 
ARPROMA, Arrendamientos y Promociones de la Comunidad de 
Madrid, S.A. (actualmente Obras de Madrid, Gestión de Obras e 
Infraestructuras, S.A.), para la ejecución de las obras de 
conservación en la Residencia de Mayores Gran Residencia 
(Madrid), y de su liquidación, con un saldo a favor de la Comunidad 
de Madrid de 741.090,25 euros.  

 

 

CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, MOVILIDAD E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 50.396.132,42 euros para la 
prórroga del contrato de servicios de “Conservación y explotación de la red 
de carreteras de la Comunidad de Madrid, años 2018-2020. Lotes 1 a 7” 
por un plazo de 23 meses.  

• Acuerdo por el que se da cumplimiento a lo previsto en la ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, respecto de las cuentas anuales de la 
sociedad mercantil Metro de Madrid S.A., correspondientes al 
ejercicio 2019, auditadas por KPMG AUDITORES S.L., con carácter 
previo a su remisión a la Cámara de Cuentas de la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del servicio de “Coordinación de 
seguridad y salud y asistencia a la dirección de las obras del “Tercer 
carril en la carretera M-607. Tramo: Tres Cantos Norte – Variante Sur 
de Colmenar Viejo (M-618)”, con un plazo de ejecución de 1.202 
días, así como el gasto plurianual por importe de 1.178.268,10 euros, 
IVA incluido, para los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 

• Acuerdo por el que se autoriza la suscripción del “Contrato-
programa entre el Consorcio Regional de Transportes Públicos 
Regulares de Madrid y Metro de Madrid S.A para el periodo 2021-
2024”, y se aprueba un gasto plurianual con cargo a la anualidad de 
2021 por importe de 515.925.928 euros. 
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• Acuerdo por el que se autoriza, en base al artículo 223 g) del texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la resolución del 
contrato de obras denominado “Remodelación del enlace de la 
carretera M-607 con la carretera M-616 en Madrid”, suscrito con la 
empresa OBRASCÓN HUARTE LAÍN S.A.y se reconoce el derecho 
del contratista a una indemnización del 3 por 100 de la obra dejada 
de realizar  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para el suministro de ruedas monoblock (lote 
1) y bandajes (lote 2) para el mantenimiento de los vehículos del 
material móvil de Metro de Madrid, por un importe total de 
3.421.098,34 euros (IVA incluido) y una duración del contrato de 
veinticuatro meses, a la empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S.A. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para las obras de modernización de la 
estación de Duque de Pastrana de Metro de Madrid, por un importe 
total de 4.664.895,25 euros (IVA incluido) y una duración del contrato 
de doce meses, a la empresa DRAGADOS , S.A.  

 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto plurianual por importe de 
18.500.000 de euros, destinado a financiar la convocatoria de concesión de 
becas para el estudio de Formación Profesional de grado superior en el 
curso 2020-2021.  

• Decreto por el que se modifica el Decreto 48/2015, de 14 de mayo, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria. 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece el marco regulador de la 
convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid. 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 15/2009, de 26 de febrero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 
título de Técnico en Carrocería. 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 4/2011, de 13 de enero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el currículo del ciclo formativo de grado medio correspondiente al 
título de Técnico en Electromecánica de Vehículos Automóviles. 
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• Decreto por el que se modifica el Decreto 67/2014, de 26 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad de 
Madrid el Plan de Estudios del ciclo formativo de grado medio 
correspondiente al título de Técnico en Mantenimiento de Material Rodante 

Ferroviario.  

• Acuerdo por el que se autorizan 600 nuevos cupos de efectivos de 
los cuerpos docentes no universitarios para el curso escolar 2020-
2021. 

• Acuerdo por el que se autoriza la resolución del contrato de las 
obras de “Construcción de 12 aulas de ESO, 3 específicas, 3 de 
desdoble y pista deportiva en el nuevo IES en La Garena, en Alcalá 
de Henares”, adjudicado a la empresa Rogasa Construcciones y 
Contratas, S.A.U., por importe de 2.091.763,08 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza, con carácter global, el número 
máximo de unidades a concertar para el curso escolar 2020-2021.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
Acuerdo Marco para el suministro de mobiliario para centros 
docentes no universitarios, dividido en 8 lotes, a favor de las 
empresas “ALCANCE GLOBAL S.L.”, “BENIART S.A.”, “IMASOTO 
S.A.” y “SACAI S.A.”, con un plazo de vigencia de 1 año.”  

 

 

CONSEJERÍA DE CIENCIA, UNIVERSIDADES E 
INNOVACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 24.583.292,54 euros en 
ejecución de las sentencias firmes del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid  recaídas en los procedimientos ordinarios 765/2016 y 720/2016 a 
favor de la Universidad Complutense de Madrid. 

• Decreto por el que se nombra Presidente del Consejo Social de la 
Universidad Complutense de Madrid a don Jesús Nuño de la Rosa y 
Coloma. 

• Acuerdo por el que se dispone el cese de doña Pilar González De Frutos 
como vocal del Consejo Social de la Universidad Complutense de Madrid, 
en representación de los intereses sociales, y el nombramiento, en su 
sustitución, de don Jesús Nuño de la Rosa y Coloma.  

• Acuerdo por el que se autoriza la firma de los convenios con las 
universidades públicas de la Comunidad de Madrid para la concesión de 
una subvención directa destinada a financiar el Programa “Seguimos” de 
ayudas económicas para alumnos universitarios en situaciones 
socioeconómicas desfavorables y se autoriza un gasto por un importe total 
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de 9.000.000 euros.  

• Acuerdo por el que se dispone el cese y el nombramiento de 
vocales de los Consejos Sociales de las Universidades Públicas de la 
Comunidad de Madrid, en representación de los intereses sociales, 
designados por la Asamblea de Madrid. 

• Acuerdo por el que se dispone el cese y nombramiento de vocales 
del Consejo de Ciencia y Tecnología de la Comunidad de Madrid.  

 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Audiovisual Fianzas, S.G.R. (CREA, SGR) por el 
que se formaliza la concesión directa de una subvención para facilitar la 
financiación de autónomos, pymes y entidades sin ánimo de lucro de los 
sectores de las artes escénicas, la música, la cinematografía y el 
videojuego, a través de la concesión de avales financieros y se autoriza un 
gasto por importe de 1.000.000 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un Convenio-
Subvención entre la Comunidad de Madrid y Avalmadrid S.G.R., para la 
constitución de un fondo específico destinado a promover el acceso a 
financiación por parte de pymes y autónomos del sector de la restauración 
y se autoriza un gasto por importe de 4.000.000 euros, IVA incluido.  
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por 750.000 euros, con destino a 
la orden por la que se convocan ayudas a empresas audiovisuales para el 
desarrollo de proyectos de audiovisuales en la Comunidad de Madrid en 
2020. 

 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio de atención al visitante e 
información y mediación cultural en el Centro de Arte Dos de Mayo 
(CA2M), Museo Casa Natal de Cervantes, Casa Museo Lope de Vega y 
Salas de Exposiciones de Alcalá 31, Canal de Isabel II y Arte Joven (2 
lotes), y se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 
2020, 2021 y 2022 por importe de 1.270.077,66 euros.  
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